
UNIVERSIDAD 
MAYOR DE SAN SIMÓN V Ciencia y Conocimiento desde 1832 AGRUCO 

CONVOCATORIA PARA FINANCIAMIENTO DE GASTOS DE 
MODALIDAD DE GRADUACIÓN EN PREGRADO: 

(TESIS - TRABAJO DIRIGIDO) 
GESTIÓN 1-2025 

UMSS·FCAPyF 

La Facultad de Ciencias, Agrícolas, Pecuarias y Forestales (FCAPyF) de la Universidad Mayor de San Simón 
(UMSS), a través del Centro de Investigación Agroecología Universidad Cochabamba (AGRUCO) y el Instituto 
de Investigaciones de la FCAPyF, en el marco del Proyecto de Investigación "KAWSAYTA AWANACHEJ" 
financiado por VLIR-UOS e implementada en coordinación con la Universidad Libre de Bruselas (VUB), 
convocan a estudiantes de la Universidad Mayor de San Simón a postular a 2 plazas para el financiamiento 
de gastos de investigación de trabajos de MODALIDADES DE GRADUACIÓN DE PREGRADO 

1. TEMAS:

Los y las postulantes deberán optar a uno de los siguientes temas para realizar las tesis/trabajo dirigido: 

Tema 

Análisis de la producción agrícola comunal y familiar y su impacto en 
la biodiversidad en el Ayllus de Challa, Municipio de Tapacarí 

Identificar formas de gobernanza local en la gestión socio-ambiental 
del territorio en los Ayllus de Challa, Municipio de Tapacarí 

Análisis del proceso pedagógico del Curso Técnico Básico: gestión 
del territorio y su contribución a la gobernanza local en los Ayllus de 
Challa, Municipio de Tapacarí. 

2. BENEFICIOS DE LAS BECAS

Dirigido a estudiantes 
de: 

Agronomía, sociología 

Agronomía, sociología 

Pedagogia, sociología, 
comunicación 

Los beneficios que los y las postulantes obtendrán de ser seleccionados/as: 

Modalidad 

TESIS 

TESIS 

TESIS 

• Presupuesto para cubrir los gastos de trabajo de campo, viáticos, suministros y equipamiento menor,
impresiones de borradores y empastado de documento final. Beneficios que serán financiados con
fondos de cooperacíón del VLIR-UOS en el marco del presupuesto establecido en el proyecto
Kawsayta Awanachej.

• Ser parte del equipo de investigación del proyecto: Kawsayta Awanachej.

3. REQUISITOS

Para ser candidato/a elegible es necesario cumplir con los siguientes requisitos: 
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• Ser estudiante regular de la Universidad Mayor de San Simón.

UMSS·FCAPyF 

• Encontrarse registrada(o) en taller o modalidad de graduación de acuerdo con las condiciones y
modalidades establecidas por la Facultad a la que pertenece.

• Contar con disponibilidad de tiempo para realizar viajes a comunidades indígenas originarias
campesinas y/o municipios de Bolivia.

• Predisposición a brindar dedicación exclusiva al trabajo de titulación.

4. DOCUMENTACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LAS O LOS POSTULANTES

• Carta de postulación dirigida al Coordinador de AGRUCO, indicando el tema al cual postula.
• Certificación o registro de encontrarse en taller o modalidad de graduación otorgado por instancia

facultativa competente.
• Currículum Vitae documentado (fotocopias simples)
• Perfil de investigación de acuerdo a uno de los temas establecidos en la presente convocatoria (2

hojas máximo)
• Certificación de hablar quechua y/o aymará (preferentemente)

5. PROCESO DE SELECCIÓN

El proceso de selección de los postulantes será desarrollado por un Comité de Calificación designado por 
AGRUCO que se reunirá una vez cumplida la fecha y hora límite establecida en la convocatoria y solo 
calificará al conjunto de postulantes que entregaron su documentación hasta la fecha tope, desestimando 
postulaciones entregadas fuera de plazo. 

El proceso de selección tendrá tres etapas: 

• Etapa admisibilidad, en la que se verificará el cumplimiento de requisitos y documentos exigidos en
la convocatoria. Serán desestimadas las postulaciones que no se enmarquen en la misma.

• Etapa de valoración académica, sobre la base de antecedentes académicos y experiencia
presentados en el Currículum Vitae.

• Etapa de entrevistas a los y las postulantes habilitadas, conforme a criterios preestablecidos.

6. FECHAS IMPORTANTES

Publicación de la convocatoria: 
Presentación de documentación que se establece en la 
convocatoria (presentación física): 
Proceso de revisión de requisitos de admisibilidad: 
Proceso de calificación de méritos: 
Comunicación a preseleccionados calificados para 
entrevistas (notificación a candidatos): 
Entrevistas con los preseleccionados: 
Publicación de los y las postulantes seleccionados 

21 de marzo de 2025 

21 de abril de 2025, (horas 16:00) 

22 de abril de 2025 
23 de abril de 2025 

23-24 de abril de 2025

25 de abril de 2025 
28 de abril de 2025 
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7. LUGAR Y FECHA DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

Todos los y las postulantes deberán formalizar su participación en la convocatoria, presentando toda la 
documentación establecida en el punto 4 de la presente convocatoria hasta el 21 de abril del 2025, en 
horarios de oficina (hasta las 16:00) de manera indefectible en Secretaría del Centro de investigación 
AGRUCO-UMSS (Av. Petrolera Km 5, Campus Agronomía) 

Mayor información en: 
www.agruco.org/ Telf.: (04) 4762180 / 4762181/ Oficinas AGRUCO: Av. Petrolera Km. 5 (Campus Agronomía) 

µ 
Dr. Nelson Tapia Ponce 

COORDINADOR 
AGRUCO·UMSS 

och ópez 
D O STITUTO DE 

INVESTIGACIONES 
FCAPyF·UMSS 

Dr. lván del Callejo Veracc. 
Vo So DECANO 
FCAPyF-UMSS 




